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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
Regional Magdalena 
Centro Zonal Santa Marta 2 

CITACIÓN 

NOMBRES DE LOS CITADOS:  YENY FERNANDA ALVAREZ SEPULVEDA 
NOMBRE DEL DEFENSOR DE FAMILIA: BENJAMIN JOSÉ BONILLA HERRERA 
REGIONAL: MAGDALENA 
CENTRO ZONAL: SANTA MARTA 2 
 
ACCIÓN LEGAL: AUTO 003 DE FECHA 12 DE MARZO DE 2026 POR MEDIO DEL CUAL SE DIO 

TRÁMITE A LA SOLICITUD DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO DE DEUDORES 
ALIMENTARIOS MOROSOS -REDAM-. 
 
NÚMERO RADICADO SIM: 24532272 
 

CITADOS 
 
CITADOS:  YENY FERNANDA ALVAREZ SEPULVEDA 
PARENTESCO: MADRE  
NÚMERO DEL DOCUMENTO DEL CITADO: 1.109.387.184, EXPEDIDA EN LÉRIDA 
TIPO DE DOCUMENTO DEL CITADO: C.C. 
 

NOMBRE DE LOS NIÑOS, NIÑAS O ADOLESCENTES 
 
NOMBRE NIÑO, NIÑA ADOLESCENTE:  MARIANA URIBE ALVAREZ  

TIPO DE DOCUMENTO: REGISTRO CIVIL 
NÚMERO DEL DOCUMENTO: 1.109.389.501 
 
NOMBRE NIÑO, NIÑA ADOLESCENTE:  SAMUEL URIBE ALVAREZ    
TIPO DE DOCUMENTO: TARJETA DE IDENTIDAD 
NÚMERO DEL DOCUMENTO: 1.109.389.160 
 
NOMBRE NIÑO, NIÑA ADOLESCENTE:  DANIEL URIBE ALVAREZ   
TIPO DE DOCUMENTO: 1.109.389.758 
NÚMERO DEL DOCUMENTO: REGISTRO CIVIL 
 
Esta citación se hace en cumplimiento del artículo 68 de la Ley 1437 de 2011, me permito solicitarle 

presentarse en el Centro Zonal Santa Marta 2 ubicado en la Avenida de los estudiantes # 17 – 
66 de la ciudad de Santa Marta, dentro dentro de1 los 5 días días hábiles siguientes a la 
publicación de esta citación. 

 
1 Conforme a lo aprevisto en el el artículo 291 del CGP apicable de acuerdo con el artículo 306 de la Ley 1437 de 2011.  


